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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N" 192 .2025-GIV.IVDCC

Cerm Coloredo 21 de abrlde 2025

vrsTos:

Resolucio¡ de Ger€ncia Municipal N' 348-2024-GM-MDCC de fecha 03 de ocubre del 2024: lnbrme N' 161-2025/MDCCiGOPI/SGE0PA0-SLZC susqilo
por la Sub Ger€nte de Eiecución de obras Públicas; Infonne N' 037-2025]MDCC/GOPUAECE/HATF suscrito por elAbogado Especialsia en Conlralaciones

con el io de la Gerencia de ObEs Püblicas e Infaest&ctura; Informe N' 274-2025iSGEPIGOPIÍVj0CC del Sub Gerente de Estrdios y Proyecbs;
297-2025-GOP|M0CC de la Gerencia de Obras Públicas e Inlraestructura; Inlorme Leaal N' 003'2025'EL-SGALA-MDCC, Proveído N' 104-

CONSIDEMN00I

Que, eladiculo 194de la Consütución Política del Estado dispone qug las municipalidades provincialss y dbfilales son los órganos degobiemo lo€lque
gozan de autonomia políüc¡, ec¡nómica y administativa en los asuntos de su conpetencia, autonom¡a que, según eladicllo lldel Titulo Preliminarde la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 radica en la faqJllad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de adminishación, con sujeción al
ordenamiento ju.idico;

Que, elsub nunerall.l del numeral lV delTítu lo Preliminarde la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Admin¡slra[vo GeneÉ] precisa que elprocedimiento
adminislrativo se suslenb fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las aubddades administraüvas deben actrar con respeclo a la
Consütución, la leyy alderecho, dentro de las f¿eltades le eslán atfibuldas ydeacuerdo con los fines para los que fueron conferidoq;

Que, elsub numelal 1.3 del numeral 1 del adículo lV del Titulo Prcliminar de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administmüvo Gen€El establece
que las autoridades deben dirigif e impulsar de ofcio el procedimiento y ordenar la fealización o pfácüca do los actos que resulten convsnientes pala el
esclareciñiento y resolución de las cugsüones necesanas;

Que, el numelal 32.2 del artlculo 32 de la Diectjva General del Sistgma Nac¡ona¡ de Programación l\¡uhianual y Gesü& de InveFiones acota que la
elaboración del expediente lécnico o doo¡meflto equivale¡te con el que se va a ejecutar el proyeclo d€ ¡nversión debe sujetaFe a la concopción técnic¿ y e¡
dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de preinvers¡ón que sustentó la declaración viabil¡dad; o a la informac¡ón regisfada er el Bano)
de Inversiones, paraelcaso de las |oARR. Asimisno, la UEldebe oblener la clasificac¡ón y cedificación ambienlal, asicomo las cedifcac¡ones sectofiales
que conespondan, de aqJerdo a la normaüva de la maleria;

oue, elnumer¿|32,4 dela iculo 32 de la precitada direcüva pauta qus la aprobación delexpediente técnico o doarmento equivalente se realiza de aclerdo
a la nomativa de organización intema de lae¡tidad o ostalulo de la emprcsa públic€ a cargo de la ejecucióí de la inversión;

Q!e, el numeral 33.1 del adlculo 33 de la Direcüva General del Sistema Nacional de Programación lt¡ultianual y Gestión de Inversiones estipula que la
ejecución fisic¿ de las inversiones se inicia luego de la aprobación de¡ expediente técnico o documento equivalente según coÍesponda, siendo
responsabilidad de la UElefecluarlos regisfos que corespondan en elBanco de InveB¡ones;

Que, mediante Resolucion de G€rencia Municipal N' 3¡48-2024-GM-¡IDCC de lecha 03 de octubre del m24, se aprobó el expediente tédrico de h obr¿
'ünslrucción de rcd de abantañ ado y conexión dqniciliada de alcantailado; adgu:Eb¡iln de buzón en la Asociac¡ón V¡lla Ceñnos Ahelo Fuiinod, CaIe
1 @n Calb B, distilo de CeÍo Cobndo, ptw¡nc¡a de Arcqu¡N, denldnento de A|?gu¡pa', con un presupuesto tobl de s/ 17'1,648.21, co¡ un plazo de
ejecución de 30 diascabndario, en la modalidad de €jeodón por administracion directa, de aqiedo alprcsuplesto desagregado s¡guiente:

Costo Directo

Gastos Generales
Sub Total

Supervis¡ón

Gestjón del Prcyeclo
Liquidacón
COSTO DE INVERSIÓi,I ACTUALIZADO

s/ 106,563.51

si 29,410.00

s/ 135,973,51

s/ 18,484.70

s/ 8,990.00

s/ 8,200.00
si 17t,618.21

Que, con Infome N' 161-2025,{\¡DCC/GOPI/SGEOPAD-SLZC de fecha 02 de abril del 2025, la Sub G€rente de Eiecucion de Obras Públicas por
Admi¡isbadón oirecta, Ing. Shirley Lucy Zegana Coaguila, examinado Io aprcbado, concluye que los compo.renles denominados 'Gesftón del prcyeclo"!
'¿Jtluiracó¡,' que confoman el presupuesto total aprobado con Resolución de Gerencja Municipal N' 348-2024-GM-ltlDCC no corosponden a los monto6
n¡a la descripc¡on delexpediente lérnico opinardo, en ese senfdo, que debe rectifcalse el desagr€gado del resumen de presupuesto consignado en la

resolución, en los léfrllinos siguientesl

Costo Dirccto

Gastos Generales

Sub tolal

SüpeNisión

Liquidación

Costo de Expediente

TOTAL INVERSIÓN

s/ 106,563,51

s/ 29,410,00
si 135,973.51

s/ 18,484.70

s/ 8,990.00

s/ 8,200.00

sf 171,618.2í
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Que, medianle Info|me N' 037'2025-i\¡DCC/GOPI/AECE/HATF de fecha 07 de abril del 2025, elAbogado Especialista en Confalaciones con el Estado
de la Gerencia de obfas Públicas e lnfraestlrctura, reconienda dglar sin electo la R€solucion de Gerencia [,{unic]pal N' 3¿8-2024-GM-|I¡DCC por contenef
eroies de carácler sustantivosl

Que, a del lnforme N'274.2025/SGEP/GoP|/[¡DCC de fecha 10 do abrildel2025, el Sub Gerente de Estudios y Proyectoe, lng. Amilc¡r Rafae
es de la opinión que se rectiñque eldesagregado del fesumen de presupueslo consignado en la Resolución de Gerencia Municipal N' 3,48-

conforne al siguiente detallol

ffi
Que, cln Infome N' 297-2025-G0PIMDCC de lecha 14 de abildel2025, elGorcntedeObÉs Públicas e Inlra€structuÉ, Ing. LuisJuan Sumada Rojas,

procedió a dejár sin efeclo el Inbrme N' 621-2024-GOPI]I¡DCC qu€ dio oñgen a la Resoluc¡on d€ Gerencia lt¡unicipal N' 348-2024-GM'M0CC, opinando,
bajo ese co¡texto, que se deje sin efecto ¡a Resolucióñ de Gerencia Municipal N' 348.2024-GM-M0CC, asi como so expida un ¡uevo acto resolutivo que

apruebe el expediente lecn ico de la obra 'Conslocc¡ón de Ed de alcantailado v cohexiór' don¡cil¡aia do alcanlaillado: adqu:ts¡c¡ón de bLzón en la Asoc,iac¡ón

Vitla cf,r¿ltos Ahedo Fujinoi, ülE I con ü/¡e L disñlo de Ceno Coloada. prcvúcia de Arcquipa, depadanenlo de Arequ¡pa' CUI2620321 , por el monlo
de S/ 171,648.21, con un plazo de ejecució¡ de 30 dias calendado, mediante la modalidad de adminisbación directa, acorde con elsiguienle detalle:

Costo oirccto
Gastos Generales

Sub lolal
Superyisión

Liquidación

Costo de Expediente
]OTAL INVERSIÓN

Costo oirccto
Gastos Generales

Sub lolal
Superuisón
Liquidación

Cosb de Expediente

fOTAL INVERSION

Coslo Directo

Gastos Generales
Sub total

Supe.visión

Liquidación

Costo de Expediente
TOTAL INVERSION

s/ 106,563,5i
s/ 29,410.00

s/ 135,973.51

s/ r8,484,70
s/ 8,990.00

s/ 8,200.00

s/ 171,618.21

s/ 106,563,51

s/ 29,410.00

s/ 135,973.51

s/ 18,484.70

s/ 8,990.00

s/ 8,200.00

s/ 171,6¡8.21

s/ 106,563,51

s/ 29,410.00

s/ 135,973.51

s/ 18,484.70

s/ 8,990.00

s/ 8,200.00

s/ 17r,618.21

Oue, si€ndo así, de lo actuadoseinferc que la Resolución de Gerencia Municipal N' 348-2024-G|I4-MDCC que aprobó elexped¡€nte lécnico delproyeclo
de inversioi pública de referc¡cia, ha sido emiüdo en base a @mponenles presupueshles mal lormulados por elárea téc¡¡ca; por lo que, conesFonderia
dejar si¡ efecio la citada rcsolución, afrn de emitirse un ¡uevoaclo administrativo consignandolos componenles presupueslales adecuados, para su debida
ejecuc¡ón;

Que, med¡anle Proveído N' 104.2025-GAJ-MDCC la Gerencia de As€sorla Legal analizando el expedie¡te presenhdo, deriva el l¡forne Legal N' 003-
2025-EL-SGAI-A-[4DCC de la abogada de la Sub G€rcncia de Asuntos Legaies Adminisfalvos, Abg. Judith Mary Sivincha Rendon, quien concluye que se
debedejarsin efecto la Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 348,2024-G[¡-MDCC de fecha 03 de octubre del2024;

Que, considerandoque larcsotudón queaprobó el expediente técnico fue er¡itida por elGerente l\,lunicipal, corespondeía a este despacho emifr elacto
adminisfatjvo respectivo, que deje sin efecto la resolución citada llneas aniba y expida la rcsolució¡ de aprcbación del expediente técnico con los nuevG
componentes presupuestales propueslos;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Gercncla [.4unicipal N'348-2024-G[¡-t\,l0CC de fecha 03 de octubre det2024, por tas

Ézones expresadas en la pade consideratjva de la pf$enle resolución.

ARÍ{CULo SEGUNDO. - APROBAR el expediente técnico de la obra "Construcción de rcd de atcanlaillado y canex¡ón donic¡l¡aia de atcantatillado;
adquisicbn de buzón en la Asoc¡ación V¡lla CeÍtllos Aheño Fuj¡nai, Calle 1 can Calle B, dislilo de Cürc Colondo, provkc¡a de Arequ¡pa, depaúanento
de Arcquipa', CUl2620321con un presupueslo total deSl 171,U8.21con un plazo de €jocución de 30 dias calendario, en ¡a modalidad administac¡óñ
directa, de acuerdo alpresupuesto desagrcgado siguiontel

ARTÍcuLo TERCERo. - ENCARGAR
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a sus atribuc¡on€s, faqlltades y de acuerdo a ley, establecie¡do que la defic¡encia o falla de rcndición clar¿ y precisa, será de exclus¡va responsab¡lidad oe
las deoendencias eieculantes.

ART|CULO CUARTO. - DEJAR ESTABTECIDO que elpooible eÍor o defecto de catcuto eí 106 inlomes técn¡cos de evaluación de expedbrte táqlco,
de ser el caso, es cons¡deEdo como inducc¡ón al enor del despaüo de Gercnda Municipal.

ARTICULo oU|NTo. - NOTIFICAR a la Gerencia d€ Obras Públic€s e Infia€structura, cooforme a ley, para los fines pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR, a h Oficjna de Tecnologlas de la InfomaciSn la publjcación d€ la prcse¡te R€sotución eo elpo atlveb Institrcional
de la Municipa¡¡dad Distital de Cero Colorado.

REG/sIREse oOMU¡ ouEs E, C()MPLASE Y ARcHIvEsE

ffi

ffiM
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